
II-iit&o dijo que un juez no 
.puede ordenar la m . qe 

Conf6ripe cdn el fallo- de la 
Carts Marcial que le revocó la 
e a  a muerte, se mostró ayer 
C6rlos Garcia Herrera, implicado 
en el asesinato del director de la 
Escuela de Inteligencia del Ejérci- 
fo, coronel Roger Vergara, ocu- 
rrido en julio de 1980. Garcia, 
detenido en la Cárcel Pública., de- 

%crá cumplir cadena perpetua ed 
prisión. . Emocionado, el reo se enteró a 
primera hora .de ayer del cambio 
de cpndena por su abogado AI- 
fónso Insunza, quien fue notifica- 
.do del fallo a las 10 de la mañana. 

Tanto Garcia como su defensor 
efiahron que se evitó su-ejecu- 
d6n sólo por el criterio que apiic6 
d ministro civil, Alberto Chaig- 
neau. Insunza dijo al respecto que 
el Pacto de San José de Costa 
Rica -suscrito por Chile- que 
excluye la aplicación de la pena de 
muerte por delitos políticos o co- 
nexos con ellos, “sólo fue respe- 
tado con el voto de minoría”. 

Sorprendentemente, por mante- 
nu la condena estuvo el ministro 
dvil y presidente del tribunal, 
Luis Correa y los mirÚstros Alber- 
to Márqucz, representante del 
Ejército; Bnrique Montero, de la 
FACh y J h m a  Márquez, de Ca- 
rabineros. Para confirmar la con- 
dena se requería de la uanimidad 
dtl tribunal. 

,Ch&neau establsció que un 
juez M, ’puede ordenar quitar la I dó el derecho a la vidi, por sobre 
vida a un bombre, aún cuando oc . la muerte”. 

adquiera la certeza 
lidad. “Mientras le quede a la 
ciedad la posibilidad de 

ponentes, de‘que puede ser o 
por parte de un individuo, 
diante la aplicación de medidas 
adecuadas, es deber de sus jueces, 
en opinión de este ministro, usar- 
las, evitando de este modo aplicar 
la sanción para satisfacer senti- 
mientos primitivos de venganza 
que no se condicen con su esencial 
finalidad de reeducación y en- 
mienda”. 

insunza estimó que no procede 
recurrir a lacorte Suprema, por- 
que aíirí cuando se aplicó la ley 
antiterrnrista, “el procedimiento 
que se usó fue el de la Ley de 
Control de Armas, que excluye el 
recurso de casación. Por tanto, 
sólo queda la presentación de un 
recurso de queja, pero nadie pue- 
de decir que hubo falta o abuso 
en la sentericia”. Aclaró que el 
ministro Chaigneau hizo uso del 
artículo 75 de1 Código Penal, que 
establece que, un juez no está obli- 
sad0 aplicar: la pena de muerte, 
a b  en los casos más extremos. 

Enfatizó 9ue al margen de las 
consideracjrnes a hacer con res- 
pecto al fallo, ‘fe1 resultado, es lo 
que importa y Wlos‘García no 
va a ser eiecutado. Aauí mevale- 

Nó tengo temor 
o hago nada ... 

ataque y cay& y los médicos pue- 
den determinar que tiene una 
fractura, pero me imagino yo que 
sera por la caída que tuvo en el 

ontundentes y físicos. 
-No recuerdo. He tenido tan- 

tos, que no @dría acordarme de 
casos específicos. 

Las dec 
duranteel 
tigaciones 
cia1 de la semana. 


